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PRESIDENCIA DEL SEiWR BERNALES 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

J.-Sumario del Debate 
n.-Sumario de Documentos. 

IIJ.-Actas de las Sesiones Anteriorel!. 
JV,-Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

1. -La Cámara entra a ocuparse del objeto ele 
n.l presente sesión; el informe de la Co· 
misión Especial designada por la Corpo­
ración para investigar los negocios de la 
Caja de Previsión de Carabineros de 
Chile. 

O. -SUMARlO DE DOC'UMENTOS 
1.- Presentación subscrita por treinta y cjn­

co señores Diputados, con la que solicitan se 
cite a la presente sesión para considerar el in­
forme de ia Comisión Especial encargada de 
estudiar diversos negocios de la Caja de Pre­
visión de Carabineros de Chile. 

UI.-ACTASD'E LAS SESIONES 
ANTER'IO'RES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

N.o 1.-PETICJON DE SESION. 

"Santiago, 27 de junio de 1944.- Formula" 
mos petición para celebrar sesión el día de 
mañana miércoles 28 del actual, de 14.45 a 16 
horas, para tratar sobre el informe de la Co­
misión Especial que investigó diversos negocios 
d.e la Caja de Previsión de Carabineros,' sesión 
.a la cual se invitará al señor Ministro de Síl~ 

lubridad.- (Fdos); .Jorge Ceardi.- C. Izquier­
do.- S. Correa LarraÍn.- B. Troncos().- E. 
Aícalde C.- Pedro García de la Huerta 1\'1. ~ 
Sergiu Fernández.- Juan Smitmans.- J. A. 
Coloma.- Jorge González.- Alfredo Cerda. -
Fernando Aldunate.- Héctor Correa L.- Lule 
Cabrera Ferrada.- Alfredo Brahm.- José Ma­
ría Pinello.- J. Mardónez.- Fernando Palma.­
Z. Uuutia.- Humberto Yáñez.- Alfonso Sala­
zar.- lIugo Zepeda.- Pedro Poklepovic.­
Raúl Y~arrazaval.- A. Gardeweg.- Juan Val- . 
dés Riesco.- G. Vargas MO'linare.- Lucio Con­
cha.- Manuel Montt.- Manuel Diez G.- E. 
Madrid.- Rafael Moreno.- Enrique Cañas. 
Francisco J. Labbé.- G. Loyola V." 

V. - TEXTO :DEL DEBATE 
l.-INFOR~lE DE LA COMISION ESPECIAL 

DESIGNADA POR LA CAMARA PARA IN­
VESTIGAR LOS NEGOCIOS DE LA OAJA 
DE PREVISION DE ICARABINEROS DE 
CHILlE. 

El señor BERNALES (Vicepresidente). 
En conformiclad al fin de la presente sesión, 
corresponde ocuparse del informe de la Co­
misión Especial designada por la Honorable 
Cámara para investigar los negocios de J,a 

Caja de Previsión de Carabineros de Chile. 
El informe respectivo se halla impreso en 

el Boletín N.O 5,328, que ha sido repartido a 
los señores Diputados. 

-El texto del informe aparece en la Cuenta 
de la 16.a sesión ordinaria celebrada en 27 
de junio de 1944. 

.El señor BERNALES (Vicepresidente). 
De acuerdo con el artículo 82 del Reglamen­
to, corresponde el primer turno al Comité 
Conservador. 

El señor CONCHA. - Señor Presidente, 
hemos cambiado nuestro tiempo con el del 
Comité Liberal. 
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El señor BERNALES (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra al Comité Liberal. 

El señor SMITMANS. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor BERNALES (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SMITMANS.- Señor Presidente y 

Honorable Cámara: Esta Honorable Corpo­
ración, en sesión 13.a extraordinaria, cele­
brada el martes 30 de noviembre de 1943, 
acordó nombrar una Comisión Especial com­
puesta de un representante de cada uno de 
los siete Comités Parlamentarios, encargada 
de conocer todas las negociaciones realiza­
das por la Caja de Previsión de Carabineros 
de Chile en los últimos años, ampliando la 

.investigación a la denuncia formulada por el 
Honorable Diputado señor Olavarna, en la 
misma sesión, en orden a que la Tesorer~a 
General de la República habría adquirido bI­
cicletas para su personal con evidente per­
JUICIO para éste. 

Fué así como los Honorables Diputados se­
ñores Concha, Vargas Molinare, Olavarría. 
Olivares, Venegas, Núñez y el que habla, in­
tegraron en representación de sus respectivos 
Comités, esta comisión Especial que la Cons­
titución y el Reglamento de esta Honorable 
Cámara autorizan para, fiscalizar actos del 
Gobierno y de los Servicios Públicos. 

Constituida la Comisión designó como su 
Presidente al Honorable señor Venegas y en 

, el curso de su trabajo hubo de lamentar el 
alejamiento del Honorable señor Olivares, 
quien fué reemplazado en definitiva por el 
Honorable señor Brañes. 

Comprendió la H. Comisión, desde un prin­
cipio, que la amplitUd misIlla del acuerdo de 
la Honorable, Cámara, que entregaba a su 
ccnocimiento "todas las negociaciones reali­
zadas por la Caj a de Previsión de Carabine­
ros en los últimos años" era el mayor obs­
táculo para que pudiera realizar un estudio 
acucioso y arribar a conclusiones definitivas. 
De ahí que, en una de sus primeras sesiones, 
acordó investigar todas las denuncias que 
hicieran sus miembros u otros Sres. Diputados, 
ya que era impracticable que procediera' a exa­
minar negocios u operaciones de variada in­
dale y de número ilimitado, sobre los cuales 
no existían ni denuncias, ni dudas, ni ante­
ceden.tes que los hicieran sospechosos. 

Por esta razón en el informe que esta Ho­
norable Comisión Especial entrega en estos 
momentos por mi intermedio al conocimiep­
to y resolución de la Honorable Cámara se 
estudian, analizan y deducen e mclusiones 
sobre todos los negocios u operaCl ones de la 
Caja de Previsión de Carabinert s de Chile 
que fueran objeto de reparos de p.a.rte de los 
Diputados durante todo el "Curso de la inves­
tigación. . ~.~: ; 

Quiero, también, antes de entrar en mate­
ria, dejar testimonio, a nombre de la Comi­
sión, de la forma acuciosa e inteligente en 
que cooperó durante esta investigación el 
personal de Secretaría de la Honorable Cá­
mara, especialmente p.l señor Guillermo Mo­
randé, funcionario que actuó como secreta­
rio de ella. 
. Asimismo, quiero dejar constancia de que~ 

élUrante el curso de la investigación. hubo 
absoluta armonía entre los miembros de la 
Comisión, adoptándose los diversos acuerdos 
por la unanimidad de ellos. En cuanto al in­
wrme mismo fué acordado en sesión a la 
cual asistieron' cinco sefiores Diputados miem_ 
bros de la Comisión aprobado en general 
por cuatro votos contra uno y, en cuanto a 
las conclusiones, fueron éstas aceptadas por 
la unanimidad de los cinco señores Diputados 
preS2n tes en la sesión. 

-La Comisión no fué ajena en ningún mo­
mento a la consideración de que tenía que' 
ser especialmente acuciosa en la investiga­
ción a ella encomendada, particularmente 
porque en ésta se encontraban afectados ser­
vicios públicos, cuyo prestigio todo aconseja 
mantener, y la honra de diversos particulares 
y funcionarios. 

Por tal motivo, cada uno de los señores miem 
bros de la Comisión expresó en diferentes 
ocasiones que se despojaba de todo criterio 
partidista para asumir por completo la sere­
na situación que debe poseer un investigador. 

Entrando en materia debo expresar que' 
en el informe que comento se estudian: },o.­

Adquisición de bicicletas para el personal de 
Carabineros; 2.0.- NegOCiaciones entabladas 
para la adqUisición de la propiedad de calle 
San Pablo de esta ciudad; y 3.0.- Adquisi­
ción de bicicletas para el personal de Teso­
rerías. 

sIn lugar a dudas que el más importante 
es el punto primero y a él me referiré en 
forma especial. 

1.o.-Adquisición de bicicletas para el ,per_ 
sonal de Carabineros. 

Por cartas de fechas 26 de octubre y 15 de 
diciembre de 1942 la Sociedad de Intercam­
bio Mercantil "S. I. M. Ltda.", formada por los 
señores Jorge Guzmán Din~tor y Jorge Mac 
Ginty Dinator, ofreció a la Dirección Genera} 
de Carabineros 1.500 bicicletas procedente~, 
de Estados Unidos de Norte América, al pre­
cio de $ 1.800 cada una, puestas en Santia­
go, listas para su uso y con diversos repues­
tos. 

Esta oferta fué tramitada por el General 
Intendente de Carabineros, señor Anselmo 
Bravo al Coronel 'señor Manuel Alvear, Jefe 
del Departamento de Armamentos y Mun1-
ciones, con providencia de 6 de noviembre de 
1942 "a fin de que se sirva iniciar los trámi-
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tes que, sean necesarios", según reza textual~ 
mente. 

Quedó, pues, encargado de esta tramitación 
el Coronel ,señor Alvear, pero es del caso 
advertir que el 4 o 5 de noviembre de 1942 
tuvo conocimiento personal de esta oferta el 
señor Director de Carabineros, General don 
Pedro Silva, ya que con él se entrevistó para 
hablarle sobre la negociación proyectada el 
socio de la firma Sim Ltda." y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Caja de Previsión de Carabi~ 
neras señor Jorge Guzmán Dinator. Esto cons_ 
ta del oficio de 4 de mayo de 1944, N.os 3.0 Y 
4.0, enviado a la Comisión por el señor Silva 
Calderón y del anexo N.o 10 agregado al in­
forme de la Contra lo ría General de la Repú~ 
blica relativo a este mismo asunto, en el cual 
el General señor Silva "deja constancia que 
únicamente se entendió con el señor Guzmán 
Dinator para todos los efectos de la nego­
ciación Con la Sociedad "Sim Ltda.". 

El señor CAÑAS FLORES.- Note la H. Cá­
mara que esta declaración es muy grave. 

El señor ,SMITMANS. - .Así tramitado el 
negocio, fué llevado por el Coronel Alvear al 
Consejo de la Caja de Previsión de Carabi­
neros, el que, en sesión de 23 de diciembre 
de 1942 acordó aceptar en principio la idea 
de coriceder préstamos a sus imponent!:'s con 
el objeto de que adquiriesen las bicicletas que 
se destinarían al Cuerpo de Carabineros. Ca­
be advertir que según el acuerdo tramitado 
en la Dirección General de Carabineros la 
adquisición de estos vehículos se haría pre­
via consulta a las diversas unidades del país 
para establecer el número de los interesados 
y sólo para el personal de nombramiento su­
premo y de tropa correspondiente al grado 
de Suboficiales. A esta sesión asistió el señor 
Guzmán y actuó como Presidente del Con­
sejo. 
En sesión de 31 de marzo de 1943 en el mismo 

Consejo. sin la concurrencia del" señor Guz­
mán. qÚien estaba haciendo uso de licencia, 
se acordó autor~zar la entrega de fondos de 
la Caja a la Dirección de Carabíneros, por 
$ 2.665.140, para llevar a efecto la negocia­
ción proyectada con la firma "Sim Ltda." 

También debe señala,rst que el señor Guz­
mán Dinator, en el anexo 9, agregado al in·· 
forme de la Contraloría no concretó si en 
'!as conversaciones que sostuvo con el Coro­
nel seüor Alvear actuó únicamente como Vi­
cepresidente de la Caja, ya que dice: "que 
conversó varias veces can el Coronel señor 
Alvear sobre la marcha de la operación en su 
carácter de Vicepresidente de la Caja", y 
agrega en seguida: "sin perjUicio de las ges­
tiones que pueda haber realizado para faci­
litar Ja escritura de los documentos de im­
portación" . 

L:1. operación se llevó, pues, a efecto ac-

tuando como intermediaria la firma "S!Joa 
Ltda.", de la cual es socio el señor Guzmán 
facilitando el dinero la Caja de Previsión d: 
Carabineros de la cual era Vicepresidente el 
señor Guzmán, a la Dirección General de Ca­
rabineros ante la cual el señor Guzmán se 
interesó durante la oferta, la tramitación y 
la conclusión del negocio. 

Se obtuvieron las licencias de exportación 
para la firma, "S. 1. M." en Estados Unidos' a 
su propio nombre, pero dejándose establecido 
que las 1.500 ticicletas estaban destinadas al 
servicio del Cuerpo de Carabineros de Chile. 
Además, según lo declaró el señor Guzmán, 
los dólares necesarios para la operación se 
obtuvieron del tipo de cambio libre, y se con­
cedió a la firma intermediaria liberación da 
derechos de Aduana. 

De este negocia resultó a la firma interme­
diaria "Sim Ltda.", que cuenta con un capi­
tal de $ 200.000, la utilidad de $ 932.440, se­
gún el informe de la Contraloría. 

Los fondos puestos a disposición de la Di­
rección de Carabineros por la Caja fueron 
entregados a la firma intermediaria antici­
padamente, sin garantía de ninguna especie, 
lo que no es usual en el comercio en casos 
semejantes. Y las bicicletas adquiridas lo 
fueron previa oferta espontánea de la firma 
interesada, sin exigirse propuestas y ni si­
quiera otras cotizaciones de plaza. 

Producido el informe de la Contraloría,_in­
vestigación practicada a pedido del señor Mi­
nistro de Justicia, quien fué requerido por el 
personal del Ministerio que había adquiridO 
de estas mismas bicicletas y reclamado acer­
ca de su mala calidad, el señor Guzmán Di­
nator ofreció devolver las utilidades que a la 
firma hubiese reportado el negocio. Trami­
tado este ofrecimiento se llegó . al acuerd:J 
entre el Ministerio de Salubridad y el señor 
Guzmán de designar un árbitro, que lo fué 
el señor Ricardo Letelier, Gerente del Banco 
de Chile, para que determinara esa utilidad, 
Después de acuciosas observaciones y estu­
dios el señor Letelier determinó como utill­
dad la suma de $ 698.000 que coincide con la 
precisado por la Contraloría si se tiene pre­
sente que el señor Letelier imputó un 10 010 
del volumen total del negocio a gastos gene­
rales 

El señor Guzmán quedó comprometido a 
devolver la sum, fijada por el árbitro en 12 
mensualidades iguales, a contar del 29 de 
febrero de 1944. a lo cual aun no ha empe~ 
zado a dar cumplimiento. . 

Por último, a este respecto debo hacer pre~' 
sen te 'que en el curso de la tramitación de 
este negocio adhirieron a él diversos otros 
servicios públicos afectos o no a la Caja de 
Previsión de Carabineros, como ser, Ministe~ 
rio de Justicia, prisiones, Identificación, Sin~ 
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dicatura de Quiebras, Ministerio del Interior, 
etc. En todos ellos se han producido de parte 
del personal adquirente diferentes y graves 
reclamos sobre la calidad de las máquinas 
entregadas y sobre la falta de entrega de los 
repuestos prometidos. Sin embargo, dentro del 
Cuerpo de Carabineros, en el cual sólo fueron 
colo~adas 779 máquinas, estos reclamos han 
sido insignificantes, debido, como es fácil supo~ 
ner, a que ellos pueden ser considerados co­
mo actos de indisciplina. 

Importantes personeros del Gobierno, tales 
como su Secretario General, don Osvaldo 
Fuenzalida Correa adhirieron a esta franqui­
cia, invocando este funcionario su calidad 
de profesor de la Escuela de Carabineros, 
cargo que no desempeña y contrariando el ob­
jetivo que se tuvo en vista al hacer el ne­
gocio, cual era, proporcionar medios de mo­
vilización al personal en servicio activo del 
Cuerpo de Carabineros. 

2.0.- Negociación sobre la adquisición de 
la propiedad de calle San Pablo de esta 
ciudad: 

Los diarios de esta capital, especialmente, 
"La Opinión", denunciaron que la C'aja dE.. 
Previsión de Carabineros proyectaría adquiriI 
una propiedad ubicada en calle San Pablo 
esquina de García Reyes por la SUma de 
$ 3.250.000, precio muy distante del verdade­
ro de dicho inmueble. 

En efecto, se había ofrecido en' dicho pre­
cio esa propied~d, la oferta que fué tramita­
da por el señor Guzmán Dinator quien orde­
nó su tasación por la oficina técnica de la 
Caja. El tasador señor Guido Neira la estimó 
en la suma de ~. 3.139.240. El Consejo de la 
Caja, el 12 de agosto de 1943, nombró una Co­
misión de su seno y presidida por el señor 
Guzmán para visitar la propiedad sobre la 
base de un precio de $ 3.000.000 suma que 
aceptó el oferente.' El Consejo en sesión de 
1.0 de septiembre del mismo año aceptó la 
compra-venta en la suma de $ 3.000.000, pre­
vio informe sobre los títulos de la Fiscalía 
de la Caja, y en atención a la opinión favo­
rable de la Comisión antes nombrada. 

Grande fué la sorpresa al constatar la Fis­
,taHa que se había tasado la propiedad y 
aceptado por el Consejo su compra-venta sin 
siquiera tenerse a la vista el recibo de pago 
de contribuciones fiscales, y que la propie­
dad había sido adquirida pocos meses antes 
-el 7 de abril de 1943- por su actual ofe­
rente y dueño en $ 1.527.000. Y el antecesor 
de éste la había a su vez adquirido el 8 de 
enero de 1943 en $ 1.250.000. La Fiscalía in­
formó sobre la situación legal denominada 
"lesión enorme" que se produciría si la Caja 
pagaba más de la mitad de su valor real. La 
op~ración fué suspendida y finalmente de­
jada sin efecto por el Consejo, principalmen-

te porque se tuvQ en vista, según acta de la 
sesión celebrada por este organismo el 27 de 
octubre de 1943, las informaciones apareci­
das al respecto en la prensa, que daban a 
este negocio los caracteres de un escándalo. 

Respe,:!to del tasador que obró con mani­
fiesta negligencia, la Caja no ha adoptado, 
según antecedentes en poder de la Comisión, 
medida de ninguna especie. 

El señor CONCHA.- Habría que agregar, 
'si me permite el señor Diputado, que existe 
una tasación de la caja Nacional de Ahorros, 
qUe estima que la propiedad es de Un valor 
cercano, según creo, a un millón y tantos 
mil pesos. 

El señor SMITMANS.- Efectivamente, Ho­
norable colega. 

3.0- ADQUISIC!ON DE BICICLETAS PA­
RA EL PERSONAL DE TESORERIA. 

El H. señor Olavarría denunció este hecho 
y expresó que en él este servicio púhlico ha· 
bría actuado en forma irregular. 

En efecto, la Comisión pudo constatar que 
el señor Tesorero General de la República. 
por oficio de 1. o de julio de 1943, pidió al 
Ministro de Hacienda la autoriza.:!ión para. 
I'l,dquirir bicicletas para el personal de su 
dependencia. El Ministro dictó el decreto de 
autorización, la Tesorería pidió diversas co­
tizaciones de precios en el comercio, compró 
145 máquinas a $ 2.550.- cada una, al pa­
recer de buena calidad, pues no hay cons' 
tancia de reclamos, e imputó la suma de 
$ 400.000.- a la cuenta de depósito F-I06, 
la que, según el decreto_Ley N.o 225, del año 
1932, corresponde al fondo destinado a gas­
tos que se relacionen con el cobro y fisca­
lización de los impuestos. 

4.0-:- OTRAS DENUNCIAS: 

Durante el curso de la investigación se 
presentaron, además, otras denunctas, que 
no pudieron ser estudiadas ni cono~idas por 
la Cc-misión, porque el señor Ministro del In­
terior ordenó a la Dirección General de Ca· 
rabineros que se abstuviera de proporcionar 
los antecedentes del caso, 

El señor VARGAS MOLINARE.- ¿Qué 
Ministro era ése,. Honorable colega? 

F.I señor SMITMANS.- De los documento~ 
que daré a conocer a la Cámara más ade­
lante, podr~ deducir Su Señoría quién era 
ese Ministro. 

Lüs documentos originales cuyo contenL 
do conviene que la H. Cámara conOZiCa, dl­
cen así: 

"Durante el curso de las investigaciones 
practicadas por la Comisión se pidIeron an 
tecedentes a la Dirección General de Cara­
bineros, sobre las siguientes denuncias: 
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1.0- Copia de la circular de la Digcar, 

oL'eciendo al personal el Diccionario Enci­
clopédico Ilustrado "Vastus" en $ 60 Y pro­
puesta de la Librería Zamorano y Caperán, 
en que Gfre,~e el mismo Diccionario en $ 32 
el ejemplar; 

2.0- Copia de la circular N.o 162, publL 
cada en el B. O. N.o 793, en el que se da una 
explicación al personal por no haber apare­
cido la Gaceta de Carabineros en ciertos me­
ses, a pesar de que el descuento por ese ca_ 
pitulo se había estado haciendo mes a mes; 

4.0- Entrega que el Director General ha­
Departamento de Sanidad, de un cheque N.O 
390.531 por $ 100.000, efectuada el 9 de abril 
del presente año, a fin de adquirir elemen­
tos para el personal de Carabineros; suma 
de la que dicho funcionario no habría ren­
dido cuenta hasta la fecha; 

4.0- Entrega que el Director General ha. 
bría ordenado efectuar, en calidad de pr~s­
tamo, al señor Eleuterio López, de la suma 
dI\, $ 8.000 en cheque N.O 56080. con fecha 30 
de marzo del presente año; 

5.0.- Entrega que, Con fecha 30 de marzo 
del añu actual, se había ordenado hacer a 
don Roberto Jullián Cortés de la cantidad 
de $ 104.000, a cuenta de una prepuesta de 
muebles para las Policlínicas, la que ascen­
día a $ 150.000. 

6.0.-·- Entrega que, con fecha 8 de julio del 
presente año, se habría ordenado hacer a 
don Jorge Swerbeck, COn cheque N.o 416835, 
de la cantidad de $ 5.000, a cuenta de UD. 
cuadro de pintura para la Dirección General. 
que hasta la fecha no habría sido entregado; 

7.0.- Cuenta particular N.O 41123 que ha­
bría abierto cen fondos 'fiscales y por la su­
ma de $ 3.700.000 el Subintendente de Cara­
bineros señor Alejandro Díaz; 

8.0.- Conocimiento qpe habría tenido el 
Director General, COn froha 1.0 de enero del 
presente año, de Un déficit de arrastre as­
cendente a $ 40.0CO que tendría la Gaceta de 
Carabineros, en atención a que el señor JuliQ 
Cordero Bustamante se le pagaría de sueldo 
la suma de $ 3.500; 

9.0.- Anticipos que se le harían mes a mes 
al Aaclitor General don Hernán Santa Cruz 
por las cantidades de 5 mil a 6 mil pesos; 

10.o.~- Situación en que se encontraría el 
Director de la Escuela de Carabineros Coro­
nel señor Guillermo Villouta. quien perCibiría 
gratificación de alojamiento, en circunstan~ 
cias que ocuparía la casa fiscal dest1nada 
pam el Administrador del Hospital de Ca­
rabineros; y 

11.0.- Ventas que se harían al personal. ve_ 
rificadas por el teniente señor Ludovico Al­
duna te, a precios más subidos que en otras 
partes (Ordenes N.os 11 y 51). 

Refiriéndose a estas denuncias, el señor 

¡ca -
Ministro del Interior remitió a la Comisión el 
oficio N.O 10,480, de 21 de diciembre de 1943, 
en el que expresa lo siguiente: 

"Este Ministerio tiene conocimiento de una 
petición de antecedentes formulada por esa 
Honorable Comisión Especial al Director Ge­
neral de Carabineros de Chile, en el curso 
de la investigación que ella realiza de ciertos 
negocios efectuados por la Caja de Previsión 
de Carabinercs. 

Al respecto, debo manifestar a USo que los 
antecedentes en referencia, que se señalan 
en nota de fecha 17 de diciembre en curso, 
no tienen relación alguna COn los negocios 
que debe investigar esa Honorable Comisión 
Especial, de acuerdo can el propós}to que de~ 
termínó su de;:;ignación. 

No desconoce este Departamento de Esta~ 
do la facultad que concede al N.O 2 del ar­
tículo 39 de la Constitución Política de la 
República a la Honorable Cámara de Diputa­
dos para fiscalizar los actos del Gobierno, ni 
el procedimiento que esa misma dispOSición 
y las contenidas en el Reglamento de la Cá~ 
mara de Diputados estab:ecen para su ejer­
cicio, y por ello estima que en el caso a que 
se viene refiriendo es improcedente la aten­
ción de la petición formulada por esa Hono~ 
rabIe Comisión Especial, ya que se extiende 
a materias' ajenas a su cometido y que indu­
cirán a desvirtuar y entorpecer la labor que 
le está encomendada. 

Pcr estas razones. cumplo con el deber dEi 
manifestar a uso que esta Secretaría deEs~ 
tado ha resuelto que la Dirección General de 
Carabineros se absten:;>;a de proporcionar di~ 
ehos antecedentes, sin perjuicio de que ellos 
sean dados a conocer oportuna y debidamen­
te, cuando la Honorable Cámara de Diputa­
dos así lo requiera". 

Vuestra ComisIón, ante la declaración del 
señor Ministro del Interior encargó a su Pre­
sidente hiciera una declars'ción en sesión de 
la Honorable Cámara, expresando que la Co­
misión Investigac-lora no contaba con las fa­
eUidades suficientes para realiz:;tr rápidamen­
te su misión. Igual declaración debía hacer­
se por la prensa. 

El señor BERNALES (Vicepresidente).­
Si me permite. Honorable Diputado... Ha 

. terminado el tiempo de Su Señoría. 
El señor VARGAS MOLINARE.- Se le po­

dría prorrogar la hora. 
El señor BERNALES (Vicepresidente).­

No se puede prorrogar la hora, porque hay 
otra sesión a continuacion. 

El señor CONCHA. - Señor Presidente, 
puede continuar SUs observaciones el Hono~ 
rabIe Diputado en el tiempo del Comité Con­
servador. 

El señor BERNALES (Vicepresidente).-
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Es que el turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical. 

El señor CONCH.A.- Creo que no tendria 
:nconveniente el Partido Radical en cambiar 
el orden de los turnos. 

El señor BERNALES (Vicepresidente).­
Si el Partido Radical no tiene i~conveniente, 
se cambiará el orden de Su turno por el del 
Comité Conservador, el que lo cederá, a su 
"€z, al Comité Liberal. 

El señor URZUA.- No hay inconveniente, 
señor Presidente. 

El señor BERNALES (Vicepresidente). -
Acordado. 

Puede continuar el Honorable señor Smit­
manso 

El señor SMITMANS.- Después de practi­
cadas las investigaciones a que me he refe­
rido en la forma más breve posible, de oir a 
lOS funcionarios afectados y de reunir los 
antecedentes correspondientes, vuestra Co­
misión ha llegado a las siguientes conclusio­
ne~: 

A.-ADQUISIClON DE BICICLETAS PARA 
CARABINEROS. 

1.0 - Que el señor Guzmán Dinator se en­
contraba moralmente inhibido, en razón de 
su cargo. para intervenir en una operac[ón 
comercial de la cual obtuvo una utilidad ex­
traordinaria; 

Este punto es igual al N.O 4.0 del informe 
oe la Contraloría a que ¡tntes he hecho re­
ferencia. 

2.0 - Que aún cuando públicamente ofre­
ció la utilidad que la firma a que pertenece 
obtuvo en este negocio. para cuyo efecto de­
bería seflalarla un árbitro nombrado de co­
mún acueroo con el Sup-remo Gobierno, y a 
pesar del tiémpo transcurrido desde la fecha 
del informe del perito, el señor Guzmán Di­
natal' no ha devuelto suma alguna, y 

3.0 - Que el seflor Guzmán Dinator, en 
su calidad de empleado público, ya que era 
Vicepresidente Ejecutivo de la Caja de Pre­
visión de Carabineros de Chile, intervino en 
un contrato, en razón de Su cargo, y obtuvo 
utilidad. En consecuencia, le sería aplicable 
lo dispuesto en el artículo 240 del Código Pe­
rcal, en concordancia con el artículo 260 del 
mismo cuerpo de disposiciones legales. 

El artículo 240, inciso 1.0, dice: "El emplea­
do público Que dtecta o indirectamente se, 
inte:'cscuie en cualquiera clase de contrato u 
oper2.cién en que deba intervenir por razón 
de su cargo, será castigado con las penas de 
reclusión menor en su grado medio, inhabi­
litación especial perpetua para el cargo u 
oücin y multa del diez al cincuenta por cien­
to del valor del interés que hubiere tomado 
En el negocio". 

y el artículo 260, colocado dentro del epí­
grafe "13. - Disposición General", dice: "pa-

ra los efectos de este Título y del párrafo 
IV del Título lII, se reputa empleado t~,do 
el que desempeña un cargo público, aunque 
no sea de nombramiento del Jefe de la Re­
pública. ni reciba sueldo del Estado". 

En consecuencia, la Comisión estima que 
procede enviar los antecedentes del caso a 
la Oontraloría General de la República, al 
Consejo de Defensa Fiscal y al Ministerio de! 
Interior, a fin de que se proceda a iniciar 
las gestiones judiciales correspondientes y se 
dEtermine la responsabilidad legal. 

4.0 -- Que la Superioridad de Carabineros 
djó curso a la nego(!iación ofrecida sin cono­
cer otras cotizaciones de plaza, y, de consi­
guiente, careciendo de los suficientes elemen­
tos 'de juicio para poder comparar las bici-, 
detas que se le ofrecían con las que se ven­
dían en el mercado, procedentes de otras fá­
bricas; 

5.0 - Que la misma repartición desvirtuó 
el propósito que se perseguía, al efectuar es­
ta negociación, cual era el de dotar al per­
sonal de Carabineros de las bicicletas nete­
sarias para su mejor movilización, al colo­
car estos vehículos en otras reparticiones pú­
blicas, y al proporcionar también de estas 
máquinas a los familiares de los imponen­
tes de la Caja y a las señoras de numerosos 
funcionarios de otras reparticiones; 

6.0 - Que acoeptó bicicletas de calidad de­
ficiente, dadas las numerosas reclamaciones 
interpuestas per la casi totalidad de las re­
p~lrticiones que las adquirieron, 'y que si bien 
es cierto que no se r,egistran reclamaciones 
suficientes de parte del personal de tropa y 
de suboficiales de Carabineros, ello se debe, 
SEguramente, a la circunstancia Que :JUeden 
ser apreciadas como 3J~tos de inrlisciplina. 

7.0 - Que la SuperiOridad del Servicio an­
tic'ipó fondos a la So~iedad vendedora con 
anterioridac a la recepCión y entrega de las 
máquinas, sin las garantías que en nego­
cios d.,l volumen señalado aconseian las nrác 
ticas comerciales en uso, habid~ cun.~id~ra­
ción d0 que el capital ele la Sociedad es de 
S 200,000 Y sin mediar el pago de intereses 
por estos anticipos. 

Que los considerandos anteriores han mo­
vido a vuestra Comisión a determinar que 
la Superioridad de Carabinercs ha incurri­
do en aquellB, culpa o descuido que consiste 
en no mane.iar los negocios ajenos con aquel 
cUldado :JUe aún las personas negligentes y 
de pO~a pudencia suelen emplear en sus ne­
gocios prolJios. 

8.0 Que el Consejo de la Caja de Previ­
sión de Carabiner{)s. al acordar una suma 
global para la realización del negocio de las 
blCicletas, obró violando expcesas qisposicio­
nes r8g1amentarias ya que facilitó dinero 
en calidad de préstamos de auxilio para que 
adquirieran estas máquinas funcionarios de-
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pendientes de otros servicio~ p~bli~?s, y que 
no eran imponentes de la mstltuclOn 
B.-TRAMITACION DE LA COMPRA-VENTA 

DI<; LA PROPIEDAD DE LA CALLE SAN 
PABI,O. 

Que el Consejo de la caja de Previsión ae 
Carabineros tomó el acuerdo de adquirir la 
propiedad en la suma de tres millones de pe­
sos, siendo que ella había sido Objeto de dos 
transferencias en el curso del año: la una 
por $ 1.200,000, Y la otra por $ 1.527,000. 

Que el Consejo, para estimar su verdade­
ro valor, sólo tuvo a la vista el precio de 
oferta y la tasación del perito de la Caja, que 
la avaluó sn $ 3.139,240. En consecuencia, no 
conoció la tasación fiscal ni el precio de las 
últimas transacciones habidas sobre esta mis 
ma propiedad en tan escaso tiempo Poste­
riormente se obtuvo la tasación del perito 
de la Caja Nacional de Ahorros, QUe le asig­
na al inmueble un valor total de !ji 1.702.000, 

El Consejo acordó suspender la tramitación 
de esta negoc'iación, en atención a la cam­
paña de prensa iniciada por el diario "La 
Opinión". 

I,a actuación del Consejo de la Caja de Pre­
visión de Carabineros, en la tramitación de 
~ste nego<'io, como asimismo en el relativo 
a la adquisición de bicicletas, dejó en el áni­
mo de vuestra comisi6n !a impresión de que 
los Consejeros obran sin la independencia de 
criterio COn que deben actuar los miembros 
de esta clase de organismos, explicable en 
el caso que nos ocupa, por su composición 
misma, desde que lo integran los Jefes Su­
periores del Servicio de Carabineros y los Je­
fes de· Investigaciones, Prisiones, etc., todos 
dependientes de una sola rama de los POde­
res Públicos, el Ejecutivo. 

Esta impresión se tradujo en un acuerdo 
en el s€ntido de recomendar a la Honorable 
Cámara se sirva solicitar de su Comisión de 
Constitución, Legislación y JusUcia, prepa­
re un proy'ecto de ley tendiente a .obtener 
la modificación de la Ley Orgánica de la 
Caja de previsión de Ca~abineros, en la par­
te relativa a la composición del Consejo de 
AdministraciñI], dando represell tación en su 
seno a penonfls que no se encuentren en re­
la.ción de dependencia con respecto a los Je­
res del Servicio. 

C,·-ADQUISICION DE BICICLETAS PAR." 
I.OS SERVICIOS DE TESORERIAS. 

A vuestra Comisión Investigadora le llamó 
la atellción que la Contraloria General de 
la República no hubiere observado el Decre­
to Sup'-emo N.o 2,237, de 2 de julio de 1943, 
que puso la suma de $ 400,000 a dispC\skión 
de la Tesorería Provincial ele Sal' tiago pa­
ra la adquisi-:ión de bicicletas para Su per~o' 
nal, imputando el gasto a la cuenta de de­
pósito F-106, la que cDrrespond'e en confor-

midad al Decreto Ley N.o 225, de 1932, al 
fondo destinado a gastos que Se relacionen 
con el cobro y fiscalización de los impuestas, 

y así habiendo la Tesorería General de 
la República dado a dineros públi,cos un, ob­
jeto diferente de aquél a que estan d~~tma­
dos lo que podría significar la comislOn de 
alg~no de los delitos sancionados en los ar­
tículos 235 v 236 del Código Penal, vuestra 
Comisién esÚma que procede enviar estos an­
tecedentes a la Contraloría General de la Re­
pública, al Consejo de Def.ensa Fiscal y. ~l 
Ministerio de Hacienda, a fm de que se 101-
cien las ""es tiones . judiciales correspondien­
tes y se d~termine la posible reSpOnsabilidad 
legal. 

En atención, pues, a lo expresadO, me per­
mito proponer, como Diputado Informante 
í'lesignado por la Comisión, el siguiente pro-
yecto de acuerdo: , 

"La Honorable Cámara acuerda tranSCri­
bir a los señ.ores Ministros del Interior, de 
Hacienda y de Salubridad, a la Contraloria 
General de la República y al Consejo de De­
fensa Fiscal, los antecedentes reunidos y las 
conclusiones adoptadas por su Comisión Es­
pedal Investigadora de diversos negociOs re~­
!izados por la Caja de Previsión de CarabI­
neros, a fin de que se sirvan adoptar las me­
didas que en ellos se expresan y proveer 10 
conveniente para su debido cumplimiento. 

Acuerda, asimismo, denunciar a la Justicia 
del 'C:-imen, los hechos delietuosos que se 
!lcsprenden de estos antecedentes, para su 
investigaC'ión y sanción." 

He dicho. 
El señor BERNALES (Vicepresidente). 

E1 turno siguiente corresponde al Comité 
Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BRAKIES.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor BF.RNALES (Vicepresidente). _ 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El sefior BRAÑiES.- Voy a usar de la pa' 

labra en esta oportunidad, Honorable Cá. 
mara, porque formé parte de la Comisión 
Investigadora que en estos momentos ha 
evacuado su informe por intermedio del HO­
norable señor Smitmans. 

Desgraciadamente, las reuniones que cele" 
bró la Comisión Investigadora no contaron 
en todo momento con la asistencia unánime 
de sus miernbros, en forma de que todo,S 
ellos 11Ubieran adoptado los acuerdos pertI. 
nentes y conocido mayores antecedentes, los 
que, a mi jul"io, habrían dejado más en cla­
ro este asunto de que ahora entra a cono­
cer la Honorable Cámara. 

El señor VARGAS MOLINARE.- ¿Le pa. 
rece peco el barro, Honorable Diputado?_ 

El seüor BRAÑES.- ¿Cómo dice Su Seno· 
ría? 
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El señor VARGAS MOLINARE.- ¿Le pa­
rece poco el barro que hay en todo esto'! 

El señor BRAl\ES.- Yo desearía que Su 
Señoría no me interrumpiera, pues voy a ser 
tan claro y preciso en los conceptos que voy 
a emitir que, sin duda alguna, Su Señoría 
va a quedar satisfecho. 

Desgraciadamente, vuelvo a repetirlo, se. 
ñor Presidente, como miembro de la Comi· 
sión Investigadora no pude asistir a todas 
sus reuniones; me ví en la imposibilidad ma' 
terial de hacerlo. A pesar de ello. he logra. 
do conocer algunos antecedentes al respec­
to; y como no encontré una relación exacta 
entre las conclusiones a que ha llegado la 
Comisión Investigadora y el texto o tenor del 
informe emitido sobre este particUlar comu 
tampoco entre ellas y algunas observ~cio:les 
verbales que formularan algunDs funciona' 
rios, yo firmé un documento que ha viskl 1:\ 
luz pública y que se refiere a la ausencia de 
mi firma y las de otros Honorables colegas 
en las conclusiones a que arribó la Comi­
sión. 

No puedo pretender en ningún momentc., 
señor Presidente, que pudieran estimarse lí­
citas o ilícitas las operaciones efectuad-as en 
'la forma, modo y condiciones en que se ve' 
riftcaron aquellas de la adquisición de bici. 
cletas o la tasación de la propiedad de la 
calle San Pablo. Lo interesante, lo que que­
rría haber expueskl en la Comisión y que 
no alcancé a exponer en el seno de ella e~ 

esto: dejar plena consta.1C<,ia de que la- caja 
misma, los fondos de la Caja, los i.nteresei1 
que custodia el Consejo de Administración 
de la Caja de Carabineros no han sido le. 
sionados en lo más mínimo y que la gestión 
administrativa que el señor Guzrr.án Dina­
tor realizaba en la Caja no ha lesionado en 
ningún momento los intereses y los capita' 
les entregados a su custodia. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Pero no 
procuró que sus miembros adquirieran ca· 
sas, en lugar de comprar bicicletas. 

El señor BRAÑES.- Posiblemente pOdría 
haber tenido otra actúación a ese respecto 
Yo no sé. En realidad, es prObable que si Stl 
Señoría o yo hubiéramos estado en el Con. 
sejo, hubiésemos hecho otras operaciones y 
seguido ctra política; y aún, refiriéndome a 
un caso particular, es posible que hubiéra· 
mas procurado dotar convenientemente al 
Hospital de Carabineros, por ejemplO, en l~' 
gar de dotar a ese Cuerpo de bicicletas, con 
los mismos dineros. 

El señor CONCHA.- Pero ¿Su Señoría 
está de acuerdo en que los negocios efectua. 
dos con esos dineros Qeneficiarou enorme­
mente al Vicepresidente Ej ecutivo de esa 
époc~? 

El señor BRA!\ES.- Esa es otra cOsa y 

.-
podemos discutir más tarde sobre el parti­
cular. 

El señor CONCHA.- Parece que fuera la 
misma cosa ... 

El señor BRAÑES.- Yo qUiero dejar sen. 
tado en esta oportunidad, y perfectamente 
en claro, que la Comisión fué designada pa· 
ra establecer si había o no había en la Caja 
de Carabineros negociaciones que pudieraQ 
,comprometer los capitales entregadOS a la 
custodia -como acabo de decir- del Con­
sejo de Administración y de su Vicepresi. 
cente Ejecutivo. 

El señor CONCHA.- Es indudable que 10& 
negOCios comprometían los intereses de la 
Caja. Si ellos beneficiaran a gente que no 
era imponente de la Caja ¿cómo se podría 
decir que ellos no estaban comprometiendo 
los dineros y los intereses de la caj a? ' 

El señor BRAi\<m:s _ - Después podemos 
iniciar les diálogos. 

Que se pudo no haber realizado este ne­
gocio en la forma descrita por el Honora' 
ble señor Smitmans; que este asunto pudo 
haberse llevado en otra forma; que tal vez 
hubo conveniencia manifif)sta en no haber. 
lo hecho en la forma en que se hizo; que tal 
vez no hubo conveniencia en que las má· 
quinás hubieran sido entregada:') a personas 
que no eran imponentes directos de la Caja 
de Carabineros, san puntos que quiero tra­
tar inmediatamente después. 

Porque me ha llamado la atención que en 
el informe que expidió el Honorable señor 
Smitmans, se diga que el coronel, cuyo apeo 
llido no recuerdo ... 

UN HONORABLE DIPUTADO.- Alvear, 
señor Diputado_ 

El seüor BRAÑES.- Bien, Alvear, no ha­
bría pedido cotizacior..es sobre otras máqui­
nas, sobre otro tipo u otra calidad ~a otra 
firma importadora. 

Sabe Su SeflOría, y esto conviene dejarle 
bien en claro ... 

El señor CONCHA. - Su Señoría no puede ig. 
nOl·ar qEe antt"s de presentarse el proyecto de ne­
gocio a la Caja, Ya estaba convenido con la fir­
lna "SiIn' Ltoa.". 

El sefior BRAÑES. - Muy posible. No voy a dis_ 
cutir la calidad del negociü, o que se hubiera con. 
venido antes o no. 

Yo voy estableciendo algunos puntDs que han 
qlwdado en suspenso y que son pl'ecisamente aqué­
llos que quise hacer presente cuandó solicitamos, 
algunos DilJutados, al Honorable señor Ve!legas, 
que citara a la Comisión para que nos oyera la 
exposición que íbamos a hacer. Naturalmente, 
después que ustedes habían 8.cordado el informe. 

El señor CONCHA. - El informe que ha leído 
el Honorable señor Smitmans es de la Comisión, 
v na de "ustedes", como dice Su Señoría. 
. y se citó al señor Diputado para que asistiera 
el día en que se iba a emitir el informe. Su Se-
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ñoría no asistió. El Partido Radical cambió tres 
veces su representante en la Comisión. No sé por 
qué razones. 

El señor BRANES. - Las razones que tuvo el 
Partido Radical para proceder así, son obvias y 
de su propia incumbencia de mi Partido. 

Por lo demás, Liene razón Su Señoría cuando 
dice que fuimos citados a la Comisión. Yo he co­
menzado por decir qUe he lamentado no asistir a 
la reunión, porque habría querido dejar aún más 
en claro lo resuelto. Y recuerdü perfectamente 
bien la frase muy gentil del Honorable señO! 
Smitsman, que me dijo: "Su Señoría habría 
perfeccionado el informe" . 

El señor VARGAS MOLINARE. - Además Su 
Señoría no podía, reglamentariamente, conc~rrir 
a la reunión que habia solicitado para pedir una 
reconsideración del Informe. Su Señoria sabe 
que el Reglamento es terminante en ese punto. 

El señor BRAl'lES.·- Por eso acepté la po~i­
ción de la Comisión en el sentido de que regla­
mentariamente no se podía recünsiderar el infor­
me. 

y cuando el señor Morandé, secretario de la 
Comisión y ministro de fe, dijO que esto no se po_ 
día, Su S'7ñoría COL vendrá conmigo en qUt yo 
no insistí en que se . me oyera por la Comisión. 
En todo momento, he procedido de acuerdo cnn 
el Reglamento y he tenido sólo el propósito de 
esclgrecer más el asunto que estamos tratando. 

El señor VARGAS MOLlNARE. - Entonces 
Su Señoría no puede decir que nosotros no [laya 
mos querido que la Comisión reconsiderara el Iv­
forme aprobado. 

El Señor BRA1'(ES. -- No he dicho eso, Honora­
ble Diputado. La vp,rdad es que no se llegó a un 
acuerdo sobre el particular. No me interprete mal 
Su Sefíoría; yo no quiero que se desvíe la inten­
cIón con qUe formulo mis observaciones. 

Por otra parte, fueron mis deseos ... 

VARIOS SENORES DIPUTADOS.-Muy bien. 
El señor BRAr\¡ES- Yo quería, señor PresL 

dente, en aquella Comisión, haber dejado testimo_ 
nio de lo que, en estos momentos, voy a decir an­
te la Honorable Cámara: quejas conclusiones a 
que llega el informe de la Oomisión no se ajus­
tan, en su tenor literal ni en su expreslón, exac­
tamente, a los antecedentes que obraron en su 
¡:oder, motivo por el cu¡:¡,l me he negado a fir_ 
mar el informe. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. - ¿Por 
qué no emitió. Su Señoría, un informe de mino_ 
ría? 

El seÍlor BRAlSrES. - Honorable colega, la Ho­
norable Cámara no puede conocer de informt:s de 
min_oría; reglamentariamente, sólo hay un ír~for­

me. 

El señor CONCHA. - Pero Su Señoría pudO 
hater presentado un informe personal 

El señor GONZALEZ VON MAREES. (.Me 
permite, Honorable señor Brañes? 

El señor BRANES. - Con todo agrado 
El seftor GONZALEZ VON MAREES. - Pue­

den ser muy interesantes todos los detalles que 
Su Sefíoría nos proporciüne: pero, hablando en 
castellano, ¿cEál es su opinión sobre este asun­
to? ¿Hubo o no hubo negociado? 

El señor BRAlSrES. - A,llá voy, Honorable cale. 

ga. Revelaré muchos antecedentes más a la Ho­
norable Cámara. 

Por ejemplO, una cosa que me llamó profunda­
mente la atención fué el hecho de que, estando 
prespntes en una reunión el Director General de 
Carabineros, señor Silva Calderón, el Coronel se­
ñor Alvcar y el propio señor Guzmán Di. 
natal', no se hiciera presente la irregularidad que 
signific::i haber comprado una cantidad de ame_ 
tralladoras y diversos armamentos, como carabi­
nas, municiones y otros pertrechos, sin que dicha 
operación fuera hecha en forma directa por el 
organismo correspondiente y llamado a propues­
tas públicas. 

-HABLAN VARIOS SEJ\rORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BRAJ'lES. y lo más grave .e, que 
aquellos eran dineros fiscales. 

El seúor CONCHA. - Su Señoría sabe que si 
existen otras irregularidades, nosotros Jo acom­
pañaremos en su investigación. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. Ese es 
CU~!lto aparte, Honorable señor Brañes. 

El ;;eñor CONCHA. - El caso es que este asun_ 
to ha per,iudicado al personal de Carabineros 

El señor BP.ANES. - En e,:o estoy de a~v8rdC' 
con Su SeflOría. 

Agradezco las intICfl'upciones de los Honorables 
co}~[';as q,:e han venido a ilustrar más aún el de­
bate. 

El señor CONCHA.- i Fero Su señoría se va 
en bicicleta! 

El señor BRAÑES.- Nó, Honorable colega; en 
el momento oportur:o, re diré a Su Señ0ría có­
mo y cuándo me voy. 

Deseo agregar. por otra parte, a la Honorable 
Cám¡,ra que me extraña aquella parte del infor­
me oe esta Comisión en que se dice que el señor 
Guzmán ::Jinator se encontraba moralmente in_ 
bibidJ, por tener complicidad en las actividades 
que Se inve2tigan, para influir ante el Consejo de 
la Caja de Previsión de carabineros, a fin de que 
ella negociara con los miembros de la firma que 
vepclió las bicicletas. 

Quiero dejar plenamente, claramente estableci­
do que en esta negociación fué la propia Caja ci­
tada la que prestó plata a sus imponentes, aeo" 
glenaO solicitudes directas hechas por éstos a la 
Caja. Pué el Consejo de la Caja de Previsión¡ de 
Carabinercs el \que acordó una suma global con 
el fin de atender a las solicitudes directas que le 
fueran llevadas a él para que resolviera ... 

El señor CONCHA.- Su Seúoría sabe, porque 
ha quedado en ciarJ que esto no fué así, que fué 
una suma global la que la Caja de Previsión de 
Carabineros entregó y que sirvió 'para hacer prés­
tames a gente que no era imponente de esa ins. 
titución. 

Esto quedó bastante en claro; pero, desgracia­
damente, Su Seftoría no asistió sino esponídica­
mente a las sesiones de la Comisión Investigado~ 
ra ... 

El señor BRA:ÑES. - Precisamente, Honorable 
colega, me he. informado y te:Q-go entendido que 
todos los préstamos que hizo la Caja mencionada 
fueren hechos exelusivamente a SUs imponentes; 
pero si esta institución hubiera hecho préstamos 
a gente no imponente, no sé, en realidad, cómo 
podría calificarse dentro de la terminologia jU­
rídica, tal operación. 
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El señor VARGAS MOLINARE.':"'- ¿Quién n. 
nanció el negocio? 

lill señor BR~ES - La Caja lo financió, Ho-
norable colega. . 

Pero ruego a SS. SS., que no se desvíen de a 
dorroe yo voy. El negocio se hizO por intermedIo 
de la Dirección General y fueron los propios im· 
ponentes quienes firmaron una solicitUd para pe­
dir dinero con un fin determinado. 

El seilor OJEDA.- ¿Fueron ellos los que reci­
bieron el beneficio? 

El señor BRARES.- Postblementl! fueron ellos. 
h'l señor VARGAS MOLINARE.- Porque aho. 

ra andan en monopatín, y no en bicicleta, debi­
do a que éstas fueron vendidas a personal de otras 
reparticiones. 

1<.,; sefior BRA:íírES. - Quiero dejar constancIa 
también de algo que no se dIce en el infonne 
aprobwo por la Comisión. 

Se afirma que bien pudo haberse tenido en 
cuenta otros antecedentes o haber pedIdo. otras 
cotiz3lCiones; y a mí, de tanto oír repetir esto en 
la Comisión, Ee me ha ql1edado grabado en la me-

.' mOTia: que se trata.ba de uno de los tipos de bi. 
cicletas que se fabrican en Estados Unidos, ten· 
go entendIdo que eran las "Monarch", qUe se de. 
nominan "Victory", y qUe usa el ejército· de ese 
país, y de las cuales se proveen los aliados en la 
actual guerra. De tal manera que era muy d1f!cil, 
a mi juicio, poder pedir otras cotizaCiones; por 
lo demás, este no hace al caso ni tiene el mayor 
interes ... 

El señor ALDUNATE.- t>arece que para Su se· 
ftor1a nada hace al caso. 

El señor CORREA LETELIER - Su señoría 
'está perdiendo el tiempo. . 

El sefior BRAÑ'ES.- Sé que estoy perdiendo el 
tiempo. ps:o ruego a Sus Señorías que no traten 
de arrancarme una declaración como la pregunta 
directa que me formuló denantes el Honorable se­
fiar González von Marees, para que yo dijera sI 
había o no negociado en este asunto. Esto lo van 
a conocer Sus señorías, porque estoy muy de 
acuenlo con el informe en su parte última, que 
dice que todas estas conclusiones deben entregar. 
;;e a la Contraloría General de la República, al 
Consejo de Defensa Fiscal, al Mintsterio del In­
terior y, en últimD término, a los Tribunales Or_ 
dinario~ de Justicia, para que se esclareZCa este 
asunto y, en conformidad con las reglas generale3 
de derecho, pueda castigarse a los culpables. 

El señor CONCHA. - ¡ Entonces estamos de 
acuenlo. Honorable colega! 

El señor RUIZ. - En el proyoecto de acuerdo 
falt.;) una frase que diga: "y echarle tierra al 
asuntü". 

El seüor BHAÑ'E:S.- ¿Cómo dice Su Señoría? 
El ó.€ñor RUIZ.- Que en ~l proyecto de acuer­

do falta la fr2.8e:· "y eoharle tierr3 al asunto". 
No 'é si el Eonorab~e Diputado Informante 

pretenderá lo que Su Señoría dice. Lo que es. 
por mi parte, puedo asegurar a la Honorable 
Cáma!'a que no es ese el propósito que a mí me 
muen'. Muy por el centrario, mi propósito es 
que est!) se esclarezc8 en tal forma que no quede 
una sola cosa sin investigarse, y que sean, en con 
i'ormidad, como acabo de decir, a las dispOSicio­
nes ordir.arias del derecho, los Tribunales com_ 
petemes 'os oue, en último término, juzguen los 
delitos; y si éstos se constatan, que apliquen lal\ 
penas que correspondan. 

Por eso fué, señor Presidente, que yo tuve la 
intención de pedir a la Honorable Cámara que 
re devolviese este proyecto de acuerdo a la Co­
misión ... 

El señor OJEDA.- ¿A qUién le corresponde 
el próximo turno, señor Presidente? 

El señor SECRETARIO.- Al Comité del Par· 
tido Progresista Nacional, Honorable Diputado. 

El señor BRAÑ'ES.- Ya voy a terminar, Ho. 
nora.ble colega. 

El sefior IZQUIERDO.- j Si no ha dicho nada! 
El señor BRA1'iES.~ Decía, señor Presidente, 

que había tenido el propósito de pedir a la Ho. 
norable Cámara que devolviese este proyecto a la 
comisión con el objeto de que hubiéramos estu. 
diado este asunto en la forma que estoy insi. 
nuando. 

Es muy posible, y en mi ánimo ha estwo dt!~ 
cirIo, que pueda haber habido una incompatibili· 
dad o una inhabilidad moral entre los dos car. 
gos que ocupaba el señor Guz·tiJ.án Dinator y las 
actuaciones que tuvo; pero también debemos de. 
jar en claro y debemos dejar constancia de que 
los fondos de la Caja de PreVisión de Carabine­
ros, de que 108 intereses de la Caja de Carabine_ 
ros no han sido lesiona,dos en lo más mínimo. 

Esto es también indispensable hacerlo constar ... 
-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor OLAVARRIA.- Pero los imponentes 

5e han perjudicado ... 
El señor BRARES.- ¡Eso es otra cosa! 
El señor OLAVARRIA.- ¡Cómo que e.! otra 

cosa! 
El señor DIEZ.- Los imponentes son lo.!! due­

ños de la Caja. 
El señor BRARES.- Yo no discuto que los im. 

ponentes hayan o no salido perjudicados, si ellos 
adquirieron bicicletas; pero Su Señoría debe con­
venir en que, en todo este asunto, si bien es 
cierto que pUdo haber habido una incompatibl. 
lidad moral para el señor Guzmán, vicepresiden­
te Ejecutivo de la Caja y miembro de una firma 
comercial, no se ha estab:ecido c¡:'e los intereses 
de la CajlJ, no hayan sido debidamente custodia­
dos. 

Además, si Su Sefioría cree que no han sido ... 
El señor CONCHA.- ¡Los Carabineros han si. 

do los únicos perjudicados ... 
El señor VARGAS.- Y los imponentes ... 
El señor BHAÑ'ES.- Han sido ~apitales parti­

culares ... 
El señor VARGAS MOLINARE.- De los im_ 

ponentes de la Caja, Honorable Diputado ... 
E! señor CONCHA.- ¡LOs dueños de la Caia 

¡;on los Carabineros y ellos han sido los únicos 
perjudicados! 

El señor BERNALES (Vicepresidente). - Ha 
terminado el tiempo del Comité Hadical. 

El señor CONCHA.- ¡SU Señoría ha venido 
a defender a quienes se han beneficiado con un 
gran negociado ... ! ~ 

El señor BERNALES (Vicepresidente). - Rue­
go al Honorable señor Concha se sirva no 1n­

I terru¡npir. 
El señor CONCHA.- ¡No será el más grande 

de los que ha habido en estos últimos tiempos, 
pero es un gran negociado! 

El señor ABARCA.- El Honorable señor Bra­
ñes puede continuar haciendo uso del tiempo de 
nuestro Comité, señor Presidente. 

El señor BRAl'iES.- ¡No estoy defendiendo es-
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te negociada, Honorable Diputado, ni ningún otro! 
i Jamás he venido a esta Cámara a levantar mi 
\TOZ para defender algún negociado! 

-HABLAN VARIOS SE:f:iORES DIPUT",DOS 
A LA VEZ. 

El señor BERNALES (ViC'epresidente) - Rue. 
gO a los Honorables Diputados evitar los diálogos 
y dirigirse a la Mesa. 

-VARIOS SEl1ií'ORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor BRA:f:iES.- No puedo aceptar ni per_ 
mitir que quede flotando en el ambiente de la 
Cámara la imputación descabellada e insolente 
·que Su Señoría me hace en el sentido de que yo 
venga aquf a, defender un negocio ilícito. 

El señor CONCHA.- Los que lean su discursll 
van apreciar si eS así o no. 

El señor BERNALES (Vicepresidente).- Rue­
go al Honorable señor Concha no interrumpir. 

Puede continuar Su Señoría, en el tiempo dei 
Comité Progresist-a Nacional. 

El señor OPASO.- ¿Me permite una interrup· 
ción, Honorable Diputado? 

El señor BRA:f:iES.- Con todo agrado. 
El señor OPASO.- Encuentro que el Partid él 

Radical es injusto al designar siempre al mismo 
Diputado para defender aquí causas que, en el 
ánimo público, no tienen justificación 

Señor Presidente, cuando tiempo atrás denun_ 
cié al s·eñor Mario Bunster por ciertos hechos 
ilícitos, recuerdo que la única voz del Partido 
Radical que se leva'ntó para defenderlo fué la 
del Honorable señor Brañes. Y en esta ocasión 
encuentro que es el mismo señor Brañes quien de­
fiende al señor Guzmán D1nator, per actuaciones 
respecto de las cuales hay. consenso unánime de 
que constituyeIlon un negoCiado. 

El señor SALAMANCA.- El Honorable señor 
Brañes no ha sido designado por el Partido Rad1-
cal, para hablar en esta ocasión, sino que habla 
en su propio nombre. 

El señor OPASO.- Pero acaba de decir que el 
Comité del Partido Radical lo ha designado para 
hablar. '. 

-VARIOS SE~ORES DIPUTADOS HABLAN 
1\ LA VEZ. 

El señor BRA:f:iES.- Voy a aclarar este peque. 
ño incidente. 

-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor BRA:f:iES.- y voy a decirle, Honora­
ble Diputado, que no me arredran las iriterrup­
ciones d·e Su Señoría; al contrar10, las miro con 
mucho agrado porqulS vienen de Su Señoría pre_ 
cisamente. 

Señor Presidente, no encuentro justificada, ni 
conveniente pa<ra el prestigio de la Cámara, la 
fmma en que acaba de expresarse el Honorabl'2 
señor Opaso. 

El Honorable Diputado cree que el Partido Ra. 
dical me ha designado a mí en cada un~ de es_ 
tas situaciones desagradable", dolorosas. antü>:]­
ticas, para usar de 12J palabra; v trae precisa. 
mente a colación una observación que Su Seño. 
ría hiciera en otro tiempo relativa a ciertas ac­
tividades de un ciudadatno que en aquel entonces 
era miembro del Partido Radical. 

Voy a explicar esta situación. Estoy hablando, 
en estos momento., y a pesar de lo dicho por el 

,Honorable señor Salamatnca, porque soy miem­
bro de la Comisión; nó porque mi Partido me 
haya designado ... 

El señor IZQUIERDO.- Pero el Comité de su 
partido lo designó para tal efecto ... 

El señor BRAt\'ES.- Fué la Honorable Cámara. 
la que me designó como miembro de la Comisión, 
Honorable Diputada; y Bu Señoría bien lo s!libe. 

El señor IZQUIERDO.- Está equivocado Su 
Señoría. 

El señor CONCHA.- Su Señoría también :mbe 
que la Honorable Cámara designa loo mi'embros 
de cada Comisión, a propuesta de los Comités. 

El señor BRA:f:i·ElS.- NID, señor. Bien saben Sus 
Señorías a dónde van. Bien lo saben los que me 
interrumpen. Sabe el señor Izquierdo que e.'S'ta5 
Comisiones no las designan los Comités. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- Las 
proponen los Comités. 

El señor CONCHA.- Efectivamente. 
El señor BRA:f:iES.- Pero las proponen por 

mandato reglamentario. PaTa qué vamOo"l' a. ,se. 
guir en est.a chac.ota; todos conocemos el Regla. 
mento. 

El señor SMI'IMANS.- El p:royecto' de acUe!'­

do que dió origen a esta Comisión otorgó a los 
Comités el derecho para designar los D1putados 
que la integraríatn. 

El señor BRAAElS.- En segUida, en aque1!a 
oportunidad, también hablé porque era Comité. 
Era Presidente del comité de mi partido. Tenía, 
en aquel entonces, la representación de ini par­
tido y, como saben los señores Di,put,0005, debía 
hacer uso de la pal!libra no precisamente para 
defender a ninguna de las personas qUe atacaba 
el Honoraible señal' Opaso sino que, simplemente, 
para dar tiemPo a que me llegara aquella carta, 
que Sus Señorías conocen y que el zeñor Opaso 
leyó, pues fué publicada en la prensa. 

El señor OPASO.- Una Call'ta llena de injuri'as. 
El señor BRAÑES.- Una carta llena de inju_ 

rias, seguramente, y de otras sandeces. 
El señor OPASO.- ¿Esa caxta era la que e.6. 

perat-a Bu Señoría? 
El señor BRAJ\tES.- Sí, Honora¡ble COlega, por­

que creía que podía traerme alguno" datos para 
contestar en mejor forma las observaciones que 
hizo Su señoría entonces, o bien para estar de 
acuerdo con lo que Su Señoría dijo, que fué lo 
que ocurrió en esa O')JOrtunidad. 

El señor CONCHA.- ¿Y qué está esperando 
ahora el Honorable Diputado? 

El señor OJEDA.- Otra carta. 
-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPUTA· 

DOS A LA VEZ. 
-SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 
El señor BERNALES (Vicepresidente).-­

Ruego a los señores Diputad0.3 se sirvan guardar 
silencio y no interrumpir, para conservar el orden 
eJel debate. . . 

Puede continua'!' el Honorable señor Brañes. 
El señor BRA:f:iES.- Me toca la suerte, Hono. 

rabIe señor Presidente, de ser siempre interrum. 
pido en esta forma. Igual ocurrió en otra oportu­
nidad que quieró récordar en esta Honorable 
Cámara, para refrescar la memoria del Honora­
ble :;,eñor Opaso. 

Cuando. en este mismo hemiciclo se presentó 
liJ. acusación,' constitucional contra el Sr Guiller. 
mo Labarca. en aquellos insta!t1tes Ministro del 
Interior, a raíz de una elección complementaria 
de Senador por Valparalso, también me toc6 ha 
cer u~6 de la palaibra en nombre del Partí'do Ra­
dical, para defender a ese Ministro. 

El señor BARAONA.- Y defendi6 el atropello 
a la. lib~rtad electoral, Su Señoría. 

El señor BRA:f:iES.- :<I también, cuando de 10,5 
mismos bancos de donde hoy me interrumpen 
así los señores Diputados, s::~lieron gritos, denue.s· 
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tos e improperios en contra de un hombre de alt:l 
alc.urnia y honorabilidad de mi partido, ... 

El señor OPASO.- ¿El señor Ortega? 
El señor BRAl"rES.- El señor Méndez, Hono­

rable Diputado. 
. . . también' era Comité del Partido Radicaol y 

me cupo la enorme satisfacción de defender a 
aquel varón ilustre, a aquel ciudadano probo. 
el doctor don Jerónimo Méndez, que en aquella 
época se haleía cargo de la Vicepresidencia del 
pa:s, en una hora que todos recordamos de des· 
grada para el pueblo y para mi partido. 

El señor CONCHA.- Por lo que se ve. S. S. es 
el pato de todas las oodas ... 

El señor CORREA LETELIER.-:- Pero tiene una 
malla clientela el Honorable DIputado . 

El :l'eñor OPASO.- Que da lugar a chismes. 
Un señor DIPUTADO.- El Honorable Dipu_ 

tado tiene que enderezar curcunchos ... 
·El señor BRAl"rES.- No me interesa el juiCiO 

que Su Señoría tenga con respecto a la clienteb 
qUe yo defiendo. Me interesa el juicio que yo ten­
go sobre l<?s que me interrumpen y la forma 
cómo lo hacen. 

Volviendo, señor Presidente, al tema en d'cba_ 
te, debo decir, con respecto a la segunda obser­
vación formulada en el provecto de acuerdo cu­
ya aceptación propcne la ComL,ión, a prop(;sito 
de la nego{;iación que habría estado estudiando 
esa Caja para adquirir la propiedad de la {'filIe 
San Pablo :le esta ciudad, que en esto encuentro 
que ha habido, Honorable señor Smitmans. un 
error al no haber sido hecho el avalúo p<:eT E'l 
Arquitecto de la Caja o por una ¡:ersona que 
entendiera en propiedades; y al no haber tenL 
C'.o a la vista para resolver sobre un asunto de 
tal m~f"n;tud. 3nr€cedente~ que permitipran esta­
blecer el valOr del in!l1Ueble cOn reladón a las 
transacciones inmediatamente anteriores a aquel 
negocio de que hubiera sido ob}eto la propiedad 
de haber procf'dido en esa forma, la Caja habría 
hecho un negocio l!lCrat.ivo, sano. limpio y flon. 
rada. 

Creo, sobre el particular, como Su Señoría, que 
bien pudieron haberse tenido en consideradón 
otros antecedentrs. En esb estoy muy de acuer­
do. En esto compart.o enteramente el criterio de 
la Heuor2J)]e Comisión, en cuanto a la crítica que 
~e le hace a la Caj::t por no haber procedido con 
la d·ebida diligencia para haber hechu la acq:lisi­
ClOn, ,in lesi onar los valores de la Caja, POl la 
c¡mtidad que, según creo. alCJnzaba primitiva. 
mcnt", a tres millones de pesos. A mi jl\Í(;io f'S· 

tos cllpit.ales de 12, C8ja debieron baber sido de_ 
fendidos con m'Í!': c?'utela AfOl'tunadamente. 1:' 
negociación no se \;evó a ·efecto. Creo qUE' lam­
poco ~e llevará a efec'to porque el local mismo 
no era de coveniencia. 

Quiero dejar estab1cc'ida. Honorable señor Smit· 
mans, la diferencia que hay entre estos dOs pro. 
cedimientos: en el segundo, se' operaba con ca· 
pitr.les y fondos propios de la Caja; en el ante. 
rior. con fondos part.Iculares. 

Parece desprenderse de las observaciones de Su 
SE'fíoría que en la Dirección General de Carabi­
nerOs. a Que alude 'el Párrafo n, hubiera habldo 
negligencia, lenidad, falta de interés para cono. 
cer algunos asuntos que son de su propia in"11111-
bencia, para los que debió haber pedido propues_ 
tas o haber reunido mejores ante,cedentes. Es 

aquí donde quiero recordar aquello que Sus Se­
ñt1rías oyeron también en la Comisión sobre ad. 
quisición de material. Recuerde Su S'eñoría qu(> 
en' la Honorable Comisión se dijo que Carabi· 
neros no tiene en el exterior del país ... 

El ~eñor BERNALES (Vicepresiden:te). - Per_ 
mítarne, Rom,rable Diputado. 

Se va a leer un proyecto de acuerdo. 
El señor SECRETARIO. - Se ha presentadO 

un proyecto de acuerdo por los señores Smitmans 
y Humberto Yáñez (Comité Liberal), Lucio Con­
cha (Comité Conservador) y Vargas Molinar\? 
(Co:nité Independiente), que dice: 

"La Honorable Cámara acuerda: trans"ribir a 
los señcres Ministros del Interior, de Hacienda 
y de E'alubridad, a la C:mtraloría General de 18 
República y al Consejo de Defensa Fiscal, los an_ 
tecedentes reunidos y las conclusiones adorhdaE 
por la Comisión Especial Investigadora de diver­
sos negocios realizados 'por la Caja de Previsión 
e,e Carabineros ce Chile. a fin de que Ee sirvan 
adoptar las medidas qUe en ellos se expres"n y 
proveer 10 conveniente, para sU debido cumpli­
miento. 

Acuerda, asimismo. denunciar a la justicia de] 
crime:!, los hechos delictuosos que se de3prenden 
de estos antecedentes, para su investi6ación v 
sanción .. , 

El señor ARIAS. - Sería conveni'ente que la 
Mes::;. diera UD[l mejor redacción a este proyecto 
de acuerdo. 

El señor SMITMANS. - Está bien. Su Señoría 
no oyó, ~eguramente su lectura. 

El senor BRA6íES. - 'En realidad. señor Presi­
deDte, el proyecto de acuerdo que acaba de leer el 
sp.fíor Secretario y qUe firman sólo tres señores 
Diputado~. puede ser también firmado por todos 
nosotros. Lo que se solicita [;n él es, precisamen. 
te, lo que yo estoy pidiendo ... 

El Ef'ÜOr CONCHA. ~ Aprobémoslo. entonces. 
por unanimidad ... 

El señor .BRAÑES. - ¡Muy bien, señor! Yo 
puedo dar mi voto de inlTI(;diato. 

Lo que Yo lle preténdido al hacer las observa­
ciones qUE' me ha. oído la Cámara, es traer n, más 
bi,¡:>n dicho. agregar nuevos antecedentes a este 
asunto, sin perjuicio de Que todo esto vaya a la 
jnstkh ordinaria ji a los demás organismos e.e 
Estéldo a los cuales competa conocer en esta ma_ 
teria. 

El 8e1101 BERNALES (Vicf'presdente). - En 
velación el proyecto de acusrdo. 

El se;1')r BRAÑES - Ray unanimidlw. seiiol' 
Presidente. 

Ef s~ñ()r BERNALES (Vicepresid.zllteJ.- Si le 
parec(' a la HO!1orrtblc Cámara,:o;'e dará por apro_ 
tado el proye~t{) de ",cuerdo. 

Aprobado 
El seüür ABARCA. - Hay que redactarlo me­

jor, señor Presidente ... 
El señor CONCHA. - Está bien, sefior Diputa. 

do; lo que ha v e~ q'..l.e fué mal leído ... 
El señor BERN ALES (Vicepresidente). .- Se 

levanta i9. sesión. 
-Se levantó la se~ión, a las 15 horas y 59 mi. 

nuto~. 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 


